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la Resolución 1062/2018, modificada por la Resolución N° 1083/2018,
por la que se designa al Prof. Ramiro Pérez, como Secretario Privado del
Decanato; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de las múltiples tareas a cargo de la Secretaría Privada se

hace necesario modificar el cargo y partida asignado para remunerar las
funciones del Prof. Pérez;
Por ello;

El DECANO de la
FACULTAD DE FilOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE

ARTíCULO 1°._ DEJAR SIN EFECTO el arto 2° de la Resolución Decanal N°
1062/2018, a partir del 01 de Julio de 2019.

ARTíCULO 2°._ Remunerar las funciones asignadas al Profesor Ramiro Juan
Esteban PÉREZ, legajo 54895, según art. 1° de la Resolución N° 1062/2018,
con un cargo de Profesor Titular de dedicación semi-exclusiva (Cód. 102), a
partir del 01 de Julio de 2019 y hasta el 31 de Julio de 2020. (Afectando
partida vacante Sede 00- Área Central).

ARTíCULO 3°._ Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.
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